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Legislación Nacional

	Decreto 728/2006   PERSONAL MILITAR   PODER EJECUTIVO NACIONAL  Estado Mayor General del Ejército.Promoción

post mortem.  Bs.As., 12/6/2006  VISTO la presentación efectuada por la señora Lylian Elida FERNANDEZ y el señor   Martín

RICO solicitan el ascenso post mortem del extinto Coronel de Infantería   Martín RICO, lo informado por el ESTADO MAYOR

GENERAL DEL EJERCITO; lo propuesto   por la señora Ministra de Defensa y el acuerdo prestado por el HONORABLE

SENADO   DE LA NACION, y CONSIDERANDO:  Que el señor Coronel de Infantería Martín RICO (M.I.Nº 4.458.667) fue

asesinado   por un comando parapolicial o paramilitar el 27 de marzo de 1975, cuando estaba   investigando a la organización

denominada Alianza Anticomunista Argentina.  Que, aunque su muerte no fue encuadrada en el supuesto de acto heroico que prevé  

el artículo 52 bis de la Ley Nº 19.101 (Ley para el Personal Militar) para conceder   el ascenso post mórtem, ofrendar la vida en el

cumplimiento de sus funciones   constituye un acontecimiento extraordinario que debe ser recompensado como una   especial

distinción de los valores humanos y como ejemplo para las generaciones   futuras.  Que, conforme a las atribuciones otorgadas por

los incisos 1), 12) y 13) del   artículo 99 de la CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA, es facultad del PODER  

EJECUTIVO NACIONAL promover al grado inmediato superior al Oficial Superior   fallecido.  Por ello, EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Promuévese al grado inmediato superior post mortem, con fecha   27 de

marzo de 1975, al señor Coronel de Infantería Martín RICO (M.I.Nº 4.458.667).  ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése

a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO   OFICIAL y archívese.  — KIRCHNER.— Nilda Garré. 
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